






CONTRATO No. CONT·OGOP-OC-028-16

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, No. CONC-DGOP·DC·04-16 de
conformidad con lo establecido en la LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE
sINALOA, para tal efecto , se celebraron los actos de presentación de proposiciones y
apertura de las propuestas el dia 20 de Abril del año 2016 y el acto donde "EL
CONTRATANTE" hizo saber el fallo de la licitación se realizó el 21 de Abril del año
2016, en el que se adjudicó a "EL CONTRATISTA" el presente contrato, para la
realización de la obra objeto del mismo.

11.- "EL CONTRATISTA" declara que:

1I.1.-Acredita la Existencia legal de la Sociedad con el testimonio de la Escritura
pública número 15,849, de fecha 8 de Septiembre del año 2014, otorgada ante la fe
del Notario público número 153, Lic. Sergio Armenta Sarmiento de la Ciudad de
Los Mochis del Estado de Slnaloa.

1I.2.-EI C. Lic. Alberto Beltrán Cárdenas quien se identifica con credencial de elector
con folio No. 0000043031343, acredita su carácter de Administrador único, con el
Poder notarial número 15,849 de fecha 8 de Septiembre del año 2014 otorgado ante
la fe del Notario público No 153. , Lic. Sergio Armenta Sarmiento, en la Ciudad de
Los Mochis, Sinaloa, poder que a la fecha no le ha sido limitado ni revocado , lo que
declara bajo protesta de decir verdad.

11.3.- Tiene establecido su domicilio en Av. Gabriel Leyva Solano SINo , In1. 16, Col.
Centro, Los Mochis, Sinaloa, lo que acredita con su Registro Federal de
Contribuyentes No. CIR140908-3K8, mismo que señala para todos los fines y efectos
legales de éste contrato.

11.4.-Tiene capacidad juridica, para contratar la ejecución de las obras, objeto de este
contrato y que dispone de organización y elementos necesarios para ello .

1I.5.-Se encuentra registrado en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con el
Registro federal de contribuyentes número CIR140908-3K8.

1I.6.-Conoce el contenido y los requisitos que establecen la LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADO DE SINALOA, Las reglas generales para la contratación y
ejecución de las obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, para las
dependencias de la Administración pública estatal y municipal, así como las normas de
construcción vigentes para éste tipo de obras y el contenido de los ANEXOS números
1, 2 Y 3, que contienen: 1).-Los documentos que forman parte de las propuestas
técnicas y económicas, 2).- Programa de ejecución general de los trabajos,
firmado por el Residente de obra y el Superintendente de construcción; y 3).
Especificaciones generales y particulares de construcción , y que debidamente
firmados por "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" integran el presente
contrato.
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